
 
 

 

LEY Nº 8082 

Expediente Nº 91-39001/2018 Preexistente. 

Sancionada el 10/05/2018. Promulgada el 11/06/2018. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 20.285, del 19 de junio de 2018. 

 

APRUEBA OBRAS PÚBLICAS Y ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS. 

COMISIÓN DEPARTAMENTAL. MUNICIPIO SECLANTÁS - DPTO. MOLINOS. LEY Nº 

7931. LEYES COMPLEMENTARIAS Nº S 7939 Y 8009.  

 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1°.- Apruébase en el marco de la Ley 7.931, las obras públicas y adquisición de 

maquinarias y equipos, de acuerdo al Acta de la Comisión Departamental del Municipio Seclantás, 

departamento Molinos, que como Anexo forma parte de la presente Ley. 

 

Art. 2°.- La presente Ley resulta complementaria de las Leyes 7.939 y 8.009. 

 

Art. 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día diez del 

mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

Dr. Manuel Santiago Godoy -  Jorge Pablo Soto -  Dr. Pedro Mellado -  Dr. Carlos Daniel 

Porcelo  

 

 

 

ANEXO 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

SALTA, 11de Junio de 2018 

 

DECRETO Nº 660 

 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 

 

Expediente Nº 91-39001/2018 Preexistente. 

 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8082, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós. 
 


